RES. 804/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001155, Ent. N° 923/19)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con el pago de viáticos a la becaria del programa “Yo estudio y trabajo”, Sra. Maricela Aguilar;
RESULTANDO: 1) que la Contadora expresa que la citada becaria solicitó al Organismo el subsidio del total de los boletos urbanos que debe abonar para trasladarse desde su domicilio a la Oficina Regional Paysandú, en virtud de las dificultades de movilidad por discapacidad motora que padece;
2) que con fecha 5 de febrero de 2019, la Gerencia General del Instituto resolvió autorizar a la regional Paysandú el reintegro semanal del costo de los boletos utilizados por la becaria para trasladarse desde su lugar de residencia hasta su lugar de trabajo, contra la presentación de los comprobantes respectivos, utilizando a tales efectos el fondo para gastos de la oficina regional;
3) que de acuerdo con lo informado por la División Jurídica de dicho Organismo, el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 establece que los créditos asignados para las contratacio​nes de becarios no podrán aumentarse por medio de trasposiciones ni refuerzos. No obstante ello, dichos créditos podrán reasignarse a los efectos de financiar otras modalidades contractuales, no siendo aplicable dicha limitante en los Organismos comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren regímenes especiales, concluyendo que el pago de los boletos dispuesto por la Gerencia General con fecha 5 de febrero de 2019 se ajusta a la normativa vigente;
4) que la Contadora Delegada actuante remite las presentes actuaciones con fecha  27 de febrero de 2019, a los efectos de que este Tribunal informe si lo dispuesto por la Gerencia General se atiene a la legislación vigente en la materia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2° de la Ley Nº 11.029  de 12 de enero de 1948 creó el Instituto Nacional de Colonización como Ente Autónomo;
2) que el Artículo 114 del TOCAF, preceptúa que todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión;
3) que en concordancia con ello, la Ordenanza Nº77 de este Tribunal, de 29 de diciembre de 1999, modificada por Resolucio​nes de 28 de agosto de 2013 y de 4 de julio de 2018, dispone que toda persona física o jurídica que reciba fondos públicos, debe rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión, y resulta aplicable, entre otras, a todas las situaciones como la presente;
4) que el tope de las retribuciones de los pasantes y becarios está establecido a texto expreso en el Artículo 51 de la Ley Nº18.719 de 27 de diciembre de 2010, por lo tanto, por encima de este tope aquéllos no pueden percibir ninguna partida que tenga carácter remuneratorio;
5) que el pago de boletos urbanos encuadra en el concepto de viáticos para transporte, que tienen naturaleza compensatoria y, en tanto tales están sometidos a rendición de cuentas;
6) que este Tribunal ha entendido que los pasantes y becarios pueden percibir partidas compensatorias que mantengan ese carácter y estén  sometidas a rendición de cuentas (Resolución de 19 de mayo de 2010 adoptada en Carpeta Nº 228.237);
7) que en consecuencia, corresponde concluir que el pago de viáticos dispuesto por la Gerencia General del INC con fecha 5 de febrero de 2019, se ajusta a la normativa vigente en tanto la resolución dictada establece que el reintegro se realizará contra la presentación de los comprobantes respectivos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 15 de  la Ordenanzas Nº 64 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos precedentes; y

2) Comunicar al Instituto de Colonización y a la Contadora Delegada.
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